
















4.5 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 
28% cuando 
la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital, exista un titular residente, 
establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea 
residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban 
las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de 
la enajenación directa o indirecta de derechos representativos de 
capital; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 
Ecuador. 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no 
se entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como 
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste 
supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA. 

Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 
obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción 
de vivienda de interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas 
a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA. 

El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales 
e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro 
de 5 años contados desde la fecha de pago. 

Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito 
tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de 
los bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios. 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 
2016 

Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes 
cinco años contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en 
las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del 
Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año 
en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva 
inversión. Para el caso del sector turístico, esta exoneración será de 
hasta 5 años adicionales. 

Precios de Transferencia:










